
ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA EN LA LICITACIÓN PARA EL “SERVICIO DE
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS HERRAMIENTAS DE CIBERSEGURIDAD
IMPLANTADAS PARA PROTECCIÓN DE LOS SISTEMAS DE CONTROL INDUSTRIAL”
MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR MOTIVOS DE
EXCLUSIVIDAD. artículo 168 a) 2º LCSP

EXPTE. SP02-SER-2024

Primero.- Que con fecha 23 de abril de 2024, se aprobó el expediente para la contratación del
SERVICIO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS HERRAMIENTAS DE CIBERSEGURIDAD
IMPLANTADAS PARA PROTECCIÓN DE LOS SISTEMAS DE CONTROL INDUSTRIAL DE EMUASA,
mediante procedimiento sin publicidad, para lo cual cursó una invitación de solicitud de oferta a
ROCKWELL AUTOMATION, S.A a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público para la
contratación del Rockwell Automation S.A.

Segundo- Que ROCKWELL AUTOMATION, S.A presentó oferta en plazo en respuesta a la invitación
cursada.

Que con fecha 27 de mayo de 2024 se procedió a la apertura y calificación de los sobres nº 1.

Tercero.- Que con fecha 30 de mayo de 2024, se celebró apertura del Sobre nº 2 que contienen los
criterios evaluables mediante juicios de valor, y se dio traslado de la documentación al departamento
técnico responsable para su valoración de acuerdo a los criterios establecidos en los pliegos.

Con fecha 17 de junio de 2024, el departamento técnico responsable emitió informe de valoración de
ofertas.

Cuarto.- En acto celebrado el día 19 de junio de 2024, se procede en primer lugar a dar cuenta de las
puntuaciones obtenidas por la oferta técnica presentada, evaluadas en base a criterios sujetos a juicios
de valor y.se realiza el acto de apertura del Sobre nº3 que contienen los criterios evaluables de forma
objetiva y se da traslado de la oferta definitiva al departamento técnico competente de EMUASA que
emite informe técnico con la valoración de la proposición presentada en fecha 15.07.2024.

Al tratarse de un procedimiento negociado sin publicidad con la empresa Rockwell Automation S.A., se
procedió a invitar a dicha empresa al proceso de negociación de los aspectos contemplados en los
apartado 9.2 y 9.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas y en el apartado 1 del Pliego de Cláusulas
Administrativas que rigen la presente licitación, es decir, a la baja de los precios unitarios y al alza de los
cursos de formación para empleados de EMUASA ofertados inicialmente. Tras el plazo otorgado, no se
obtuvo respuesta del licitador Rockwell Automation S.A., considerando por tanto, su oferta inicial como
oferta definitiva.

Quinto.- Que a la vista de los preceptivos informes que obran en el expediente, este Órgano de
Contratación, resuelve estimar las consideraciones vertidas en los mismos y, una vez cumplimentada la
documentación previa a la adjudicación definitiva del contrato y constituida la garantía requerida.

ACUERDA

Adjudicar a la mercantil ROCKWELL AUTOMATION S.A. el contrato del SERVICIO DE OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE LAS HERRAMIENTAS DE CIBERSEGURIDAD IMPLANTADAS PARA
PROTECCIÓN DE LOS SISTEMAS DE CONTROL INDUSTRIAL.

Adjudicar el contrato a la mercantil ROCKWELL AUTOMATION S.A de conformidad con la oferta
presentada y obrante en el expediente de contratación, en los precios unitarios que se muestran a
continuación, más el IVA correspondiente.



El importe adjudicado asciende para la vigencia inicial del contrato, sin incluir las prórrogas, a la cantidad
de 177.989,78 € (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON
SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS) IVA no incluido.

El importe máximo del contrato, incluidas las posibles prórrogas, no podrá superar la cantidad de
305.203,40€ (TRESCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS TRES EUROS CON CUARTENTA
CÉNTIMOS.) IVA no incluido.

El importe adjudicado para las “adaptaciones específicas, actualizaciones y asistencia técnica” no
constituye una obligación de pago, abonando únicamente los servicios efectivamente prestados.

La duración del contrato será de TRES (3) AÑOS con posibilidad de prórroga por periodos anuales hasta
un máximo de 2 años más.

En Murcia, a la fecha que consta en la firma digital

Fdo.: Inmaculada Serrano Sánchez
Órgano de Contratación
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